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El Colegio de Médicos de 
Madrid cierra 2018 con un 
beneficio de 643.396 euros
Miguel Ángel Sánchez ha destacado que la entidad “no es una empresa cuyo objetivo sea la obtención
de beneficios, pero sí debemos gestionar el presupuesto de la institución con el mayor celo posible”.
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El Colegio de Médicos de Madrid (Icomem) da luz verde a las cuentas del ejercicio
2018. Miguel Ángel Sánchez, presidente del Icomem, ha explicado que la entidad
cerró el año pasado con un resultado positivo de 643.396 euros, un 75% más que en
2017. “El colegio no es una empresa cuyo objetivo sea la obtención de beneficios, pero
sí debemos gestionar el presupuesto de la institución con el mayor celo posible”, ha
destacado Sánchez.
 
Dicho resultado se debe a factores como que la correduría del Colegio, Segur Icomem, 
ha contratado los seguros de vida y viaje a un precio más bajo, un 6,5 % menor.
Además, en el apartado de protección social, se ha producido un menor gasto (un 8,6
% menos) ya que se han gestionado las ayudas concedidas ateniéndose a la demanda
existente.
 
Por otro lado, los ingresos percibidos por el alquiler de salas han sido superiores al
importe previsto en un 25%. El presidente del Icomem también ha destacado el
convenio firmado con la Fundación Mutual Médica.
 
Dentro de las inversiones llevadas a cabo el año pasado, Sánchez ha indicado que se
han renovado los equipos de climatización y se han cambiado las oficinas del
departamento de atención al colegiado para atender mejor a los médicos, entre otras.
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